
I +  CASARICHE

INICIATIVA MUNICIPAL DE AYUDA SOCIOLABORAL

Objetivos:
Debido a la precaria situación del mercado laboral, sin pretender sustituir al verdadero motor que debe
generar empleo que es el tejido empresarial, se pone en marcha esta iniciativa de carácter excepcional para
intentar ayudar socialmente a algunas familias, dentro de los escasos recursos disponibles, generados de
reducir costos innecesarios y políticas de ajuste presupuestario.

Así, se pone en marcha esta segunda Bolsa de Recogida de Basura con las siguientes condiciones y
requisitos:

Programación:
Esta Bolsa durará desde Junio 2013 a Junio 2014 (ambos inclusive) para cuya elaboración se seguirá la
siguiente programación:

a) Plazo de Inscripción: desde el 3 al 13 de Mayo (ambos inclusive), en el Ayuntamiento en horario de
oficina (8:00 a 15:00 horas). Deberán aportar la solicitud debidamente rellenada y firmada, junto a la
fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo.

b) Plazo de Información: el Jueves 16 de Mayo se expondrán las listas de admitidos y NO admitidos,
que tendrán hasta el Martes 21 de Mayo (inclusive) para alegar lo que estimen.

c) El sistema de selección será el sorteo, se realizará un sorteo público en el Teatro Municipal el lunes
27 de mayo a partir de las 12:30 horas en el teatro.

Normas Generales:

1º.-Requisitos:

- Desempleado.
- Sin ninguna vinculación laboral (incluido PER) con este Ayuntamiento desde el 01/06/12.
- Que este empadronado en Casariche antes del 01/01/2012.
- En el mismo mes solo puede entrar a trabajar una persona de la misma unidad familiar.
- Tener 18 años cumplidos

2º.-La bolsa se divide en dos modalidades:

• Bolsa de basureros de los que se escogerán 26 titulares y 12 reservas.
• Bolsa de conductor del camión de la basura de los que se escogerán 2 personas titulares y 2

reservas. Será necesario acreditar carnet de conducir de la clase “C” con el CAP (Certificado
de Aptitud Profesional), además de acreditar mínimo 6 meses de expreciencia trabajados con
dicho carnet.

3º.- No se puede cambiar la fecha de turno que le toque, excepto dentro del mismo mes, en caso de que no
puedan o quieran, se entienden que renuncian a su derecho siendo excluido de la bolsa, pasando al primer
reserva y así sucesivamente.

4º.- En el momento de presentar la solicitud y de entrar a trabajar, deben estar en situación de desempleo.

5º.- Cada interesado es responsable de que los datos que aporta en la solicitud son ciertos, y además acepta
todas las condiciones y requisitos de este programa.


